
VIERNES 8 DE MAYO DE 2009B.O.C.M. Núm. 108 Pág. 133

A tenor de lo dispuesto en el artículo 128 del Reglamento de
Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, actual-
mente en vigor, según las disposición derogatoria única, apartado 2,
de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, que no ha sido modificado
por la Ley 10/2006, de 28 de abril, así como en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 116 la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, podrán impugnar la presente Orden ante la jurisdic-
ción de lo contencioso-administrativa, por las personas afectadas
que hayan intervenido como parte en el expediente de deslinde, si
plantearan cuestiones de tramitación o de carácter administrativo;
pero no podrá sustanciarse en dicha jurisdicción ninguna relativa al
dominio o posesión del monte o cualquiera otra de naturaleza civil.

Asimismo, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes ante la excelentísima señora Consejera de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, de conformi-
dad con los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. No se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de
reposición interpuesto.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, a 4 de marzo de 2009.

La Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(03/14.207/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

1565 ORDEN 579/2009, de 4 de marzo, por la que se resuelve el
expediente de deslinde del monte demanial denominado
“Las Pilas y Nava”, número 212 del Catálogo de Montes
de Utilidad Pública (CUP) de la Comunidad de Madrid,
propiedad de la Comunidad de Madrid.

Recibido y examinado el expediente de deslinde del monte dema-
nial denominado “Las Pilas y Nava”, número 212 del Catálogo de
Montes de Utilidad Pública (CUP) de la Comunidad de Madrid, pro-
piedad de la Comunidad de Madrid, situado en el término municipal
de Orusco de Tajuña, con todas las actuaciones realizadas, visto que
en su tramitación y ejecución se ha cumplido lo establecido en la le-
gislación vigente, visto el informe y propuesta del Jefe del Área de
Desarrollo del Plan Forestal, con la conformidad del Director Gene-
ral de Medio Ambiente, y en virtud de las atribuciones que me con-
fiere el Decreto 77/2008, de 3 de julio,

DISPONGO

Primero

Aprobar el deslinde del monte denominado “Las Pilas y Nava”,
número 212 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública (CUP) de
la Comunidad de Madrid, situado en el término municipal de Orus-
co de Tajuña, perteneciente a la Comunidad de Madrid, de acuerdo
con las actas, registro topográfico y plano que figuran en el expe-
diente de deslinde, quedando el monte con la descripción siguiente:

— Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
— Número del catálogo: 212.
— Nombre: “Las Pilas y Nava”.
— Término municipal: Orusco de Tajuña.
— Pertenencia: Comunidad de Madrid.
— Límites:

Rodal I:
� Norte: Finca particular propiedad de don José Luis Rome-

ro Lara.

� Este: Pista forestal, parcela catastral 9002 del polígono 4.
� Sur: Varias fincas particulares.
� Oeste: Finca particular propiedad de “Fecanta, Sociedad

Anónima”.

Rodal II:

� Norte: Finca particular propiedad de “Fecanta, Sociedad
Anónima”.

� Este: Finca particular propiedad de “Fecanta, Sociedad
Anónima”, y finca propiedad del Ayuntamiento de Orusco
de Tajuña.

� Sur: Finca particular propiedad de “Fecanta, Sociedad
Anónima”.

� Oeste: Finca particular propiedad de “Fecanta, Sociedad
Anónima”.

— Descripción de linderos:

Rodal I: El lindero Norte empieza en el piquete 45 situado en
el cambio de uso forestal a agrícola, en colindancia con terre-
nos del titular catastral don José Luis Romero Lara hasta el
piquete número 1.
El lindero Este empieza en el piquete 1 situado junto al camino
de Las Canteras a Las Pilas, en colindancia con este camino, si-
guiendo la alineación que marca el trazado del margen Oeste de
dicho camino colocando piquetes coincidiendo con los mojones
existentes hasta el piquete 12.
El lindero Sur empieza en el piquete 12 y hasta el piquete 31
linda con fincas cuyos titulares catastrales se detallan en el
acta. Entre el piquete 12 y 17 colinda con terrenos de doña
Concepción Villalvilla Funes, desde el piquete 17 al 21 con
terrenos de don Saturnino Colmenar González, desde el pi-
quete 21 al 25 colindancia con terrenos de doña Carmen Pé-
rez Lara, desde el piquete 25 al 28 con terrenos de don Satur-
nino Colmenar González y desde el piquete 28 con los
terrenos cuyo titular catastral es el Ayuntamiento de Orusco
de Tajuña hasta llegar al piquete 31. La colocación de los pi-
quetes se ha realizado, según se describe detalladamente en
las actas, coincidiendo siempre que ha sido posible con los
mojones colocados en el momento de la cesión por la socie-
dad “Fecanta, Sociedad Anónima”.
El lindero Oeste empieza en el piquete 31, continuando hasta
el 35 en colindancia con terrenos de la titular catastral doña
Concepción Villalvilla Funes y desde este piquete hasta el 41,
colindando con terrenos cuyo titular catastral es la sociedad
“Fecanta, Sociedad Anónima”, siguiendo el trazado del ce-
rramiento existente y coincidiendo los piquetes, siempre que
ha sido posible, con los mojones colocados por la sociedad
“Fecanta, Sociedad Anónima”, en el momento de la cesión.

Rodal II: El lindero Norte empieza en el piquete 32 situado
entre el encinar, coincidente con un mojón colocado para la
cesión del Monte, en colindancia con los terrenos del titular
catastral “Fecanta, Sociedad Anónima”, continúa en línea
recta hasta el piquete 33 y finaliza en el piquete número 1,
donde comienza la colindancia con los terrenos cuyo titular
catastral es el Ayuntamiento de Orusco de Tajuña.
El lindero Este empieza en el piquete 1, situado sobre un ca-
ballón de tierra en una zona rasa junto a unas tierras de labor,
continúa siguiendo la mojonera existente, hasta el piquete 15,
coincidente con mojón colocado para la cesión del monte y
vértice del cerramiento existente. Este lindero define la colin-
dancia con los terrenos cuyo titular catastral es el Ayun-
tamiento de Orusco de Tajuña.
El lindero Sur empieza en el piquete 15, definiendo la colin-
dancia con los terrenos del titular catastral “Fecanta, Socie-
dad Anónima”, hasta el piquete 24, siguiendo por la mojone-
ra existente y coincidente con el cerramiento metálico.
El lindero Oeste empieza en el piquete 24, continuando hasta
el 31 en colindancia con terrenos cuyo titular catastral es la
sociedad “Fecanta, Sociedad Anónima”, siguiendo la mojo-
nera existente, haciendo coincidir los piquetes con dichos
mojones.
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— Otras características: Figura inscrito en el Registro de la Pro-
piedad de Alcalá de Henares número 4 a favor de la Comuni-
dad de Madrid, por título de cesión como consta en el tomo
3.713 del libro 44, folio 183, finca 4.071, y en el folio 185,
finca 4.072, ambas fincas en su inscripción segunda practica-
da el 27 de junio de 2001.

Segundo

Que se declaren atribuidas al monte las fincas siguientes, de cuya
inscripción en el Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares nú-
mero 4 del término municipal de Alcalá de Henares, existe constan-
cia en el expediente.

A) Finca denominada “Las Pilas”, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Alcalá de Henares número 4, término munici-
pal de Orusco de Tajuña, al folio 183 del tomo 3.713, del li-
bro 44, finca número 4.071, inscripción segunda, de fecha 27
de junio de 2001, a favor de la Comunidad de Madrid atribui-
da totalmente al monte.

B) Finca denominada “La Nava”, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Alcalá de Henares número 4, término munici-
pal de Orusco de Tajuña, al folio 185 del tomo 3.713, del li-
bro 44, finca número 4.072, inscripción segunda, de fecha 27
de junio de 2001, a favor de la Comunidad de Madrid atribui-
da totalmente al monte.

Que se acuerde gestionar la cancelación total o parcial de cual-
quier inscripción registral, en cuanto resultase contradictoria con la
descripción del monte.

Tercero

Que se lleven los nuevos datos resultantes de la descripción del
monte al Catálogo de Montes de Utilidad Pública (CUP) de la Co-
munidad de Madrid.

Cuarto

Que se lleven los nuevos datos resultantes de la descripción del
monte al Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares número 4.

Quinto

Que, a la mayor brevedad posible, se proceda al amojonamiento
de este monte, redactando y tramitando el correspondiente proyecto
de amojonamiento.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 128 del Reglamento de
Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, actual-
mente en vigor, según las disposición derogatoria única, apartado 2,
de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, que no ha sido modificado
por la Ley 10/2006, de 28 de abril, así como en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 116 la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, podrán impugnar la presente Orden ante la jurisdic-
ción de lo contencioso-administrativa, por las personas afectadas
que hayan intervenido como parte en el expediente de deslinde, si
plantearan cuestiones de tramitación o de carácter administrativo;
pero no podrá sustanciarse en dicha Jurisdicción ninguna relativa al
dominio o posesión del monte o cualquiera otra de naturaleza civil.

Asimismo, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes ante la excelentísima señora Consejera de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, de conformi-
dad con los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. No se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

1566 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2009, por la que se pu-
blican subvenciones concedidas durante el cuarto trimes-
tre de 2008 a través de la Dirección General de Medio Am-
biente.

El artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, establece que las entidades conceden-
tes publicarán trimestralmente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas en cada período,
con expresión de la entidad beneficiaria, cantidad concedida y fina-
lidad de subvención.

De conformidad con lo expuesto se procede a publicar ayudas
concedidas por la Dirección General de Medio Ambiente durante el
cuarto trimestre de 2008, al amparo de las siguientes Órdenes regu-
ladoras, según consta en el correspondiente Anexo:

Orden 3040/1997, de 6 de octubre, por la que se establecen ayu-
das para el fomento de la forestación de tierras agrícolas de la Co-
munidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 17 de octubre de 1997), Anexo I.

Orden 706/1999, de 23 de febrero, de Ayudas para Tratamientos
Integrales en Agricultura de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de febrero de 1999),
Anexo II.

Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, para indemnizar el
sacrificio obligatorio de ganado enfermo (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 21 de diciembre de 1996), Anexo III.

Orden 3680/2007, de 30 de noviembre, para fomentar la Innova-
ción Tecnológica Agraria. Maquinaria agrícola y equipamiento (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de diciembre
de 2007), Anexo IV.

Orden 296/2002, de 28 de enero, por el que se establece un régi-
men de ayudas destinado a fomentar el cese de actividad agraria
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de febrero
de 2002), Anexo V.

Orden 3838/2001, de 10 de diciembre, de aplicación en la Comu-
nidad de Madrid del Real Decreto 4/2001, de 12 de enero, para la uti-
lización de métodos de producción agraria, compatibles con el medio
ambiente, durante el período 2001-2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 21 de diciembre de 2001), Anexo VI.

Orden 2803/2001, de 26 de junio, de la Consejería de Medio Am-
biente, por la que se establecen ayudas para el fomento de la fores-
tación de tierras agrícolas de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de junio de 2001),
Anexo VII.

Orden 3000/2003, de 29 de abril, por la que se regulan las indem-
nizaciones compensatorias en determinadas zonas agrarias desfavo-
recidas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de
mayo de 2003), Anexo VIII.

Orden 957/2007, de 16 de abril, de Ayudas destinadas a fomentar
la protección de los animales (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 24 de abril de 2007), Anexo IX.

Orden 3865/2007, de 13 de diciembre, de Ayudas a los sectores
ganaderos de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 11 de enero de 2008), Anexo X.

Rodal I Rodal II Total

Superficie pública 7,2110 5,7151 12,9261
Superficie enclavados — — —

Superficie total 7,2110 5,7151 12,9261

— Cabidas (ha): mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de
reposición interpuesto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 4 de marzo de 2009.

La Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(03/14.209/09)


